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Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00499-00  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico del 1° de septiembre de 2021, se advierte a la misma que la notificación 
allí informada se realizó de manera errada, pues no se enuncio de manera 
completa los apellidos de la demandada, conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago y por último, se envió una sola citación para los dos 
demandados,  razones por las cuales se deberá repetir la notificación de manera 
correcta a la pasiva.  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada del señor PEDRO JOSE CASTILLO 
RUIZ para que realice de manera correcta el trámite de notificación de los 
demandados MARIA   ELSA   ACEVEDO   MALDONADO y JUAN   CARLOS 
SALCEDO BARRIOS, a la dirección física que aparece descrita en el acápite de 
notificaciones. 
  
Se advierte a la togada que el trámite de notificación a la dirección física de los 
demandados, deberá realizarse conforme al C.G.P., es decir, enviar citatorio para 
la notificación personal y en caso de ser positiva la misma continuar con el envío 
del aviso, pues la notificación plasmada en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
aplica cuando se realiza la notificación por correo electrónico debidamente 
validado. Igualmente, se debe tener en cuenta que para cada uno de los 
demandados se debe enviar por separado el formato del citatorio, así residan en la 
misma dirección.  
    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 162 del 16 de septiembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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